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Sancionancon118mdp
alVerdeporinfluencers

GUADALUPE IRÍZAR

Utilizar amás de 80 influen-
cers,la víspera y el día de la
jornada electoralnacional y
local del año pasado,le costa-
rá alPartidoVerde Ecologista
de México (PVEM) el 25 por
cientode su financiamiento
ordinario.

El instituto político fue
sancionado con 118.5millo-
nes de pesos por violaciones
alavedadelprocesoelectoral
de2021con lapublicaciónde
mensajesa su favor.

La sentencia fue aproba-
da ayer por unanimidad por
los tres integrantesde la Sa-
laRegionalEspecializadadel
Tribunal Electoral del Pode
Judicialde la Federación.

Los magistrados, a pro-
puesta del ponente, el pre-
sidente Rubén Lara, consi-
deraron que el PVEM reali-
zó propaganda disfrazada y
prohibida.

La resolución determinó
una “responsabilidaddirecta”
del Verde en la publicación
demensajesen Instagram.

A pesar de que se men-
cionó que no es la primera
vez que el PVEM actúa de

esamanera -violando la leyy
rompiendo la equidad-,y de
que hay antecedentesde es-
tecasoen decisionesdel INE
avaladaspor la sala superior,
la sala regional no señaló la
reincidenciay sólocalificóde
“grave”la conducta.

Las influencers, perso-
nalidades con seguidores en
sus cuentas en redes socia-
les que aprovechan esa con-
dición incidir en la vi-

da pública, fueron multadas
en función de la solvencia
económica acreditada ante
el SAT. En algunos casos se
señaló una sanción equiva-
lentea 4 mil pesos.

Algunos declararon in-
gresos en ceros al SAT y en
23 casos se determinó con-
tinuar con las diligencias por
faltade datos.

En otros cuatrocasos se
avisó a la Secretaría de Go-
bernación por tratarse de
personas extranjeras.

En agostodelañopasado,
el Comité de Radio y Televi-
sión del INE sancionó la pro-
moción ilegal del Verde y le
retiró cerca de 600 mil spots
en radio y televisión duran-
te un año.
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Señalan consejeros
trampa con decreto

Demandan a Morena

cese descalificaciones

contra el árbitro

por el revocatorio

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El consejero Uuc-Kib Espa-
das hacía muecas y anotaba
las descalificaciones que ex-
presaba el representante de
Morena ante el INE, Mario

Llergo.
“Sirvientes del antiguo

régimen y la oligarquía”,
“Consejo General no ciu-
dadano sino estamento de
modernos conservadores y
auténticos neoporfiristas”,
fueron algunos de los califica-
tivos que lanzó el morenista.

Acusó a los consejeros
del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) de llevar dos años
intentando socavar y derrotar
a Morena y su líder Andrés
Manuel López Obrador, tor-
ciendo la ley.

controlarlos o
callarlos.

na en el Congreso emitió el
decreto que permite al Pre-
sidente y a servidores públi-
cos hablar sobre revocación
de mandato, para que el INE
no se extralimite en la inter-

pretación y aplicación de la
norma para

“Alto, no más incidias,
intrigas, no más ataques en
contra del Gobierno y el Pre-
sidente”, dijo el diputado du-
rante la sesión del Consejo
General,cuando se presenta-
ba un informe sobre el proce-
so de revocación.

Espadas, quien recordó
su lucha como ex militante
de partidos de izquierda, le
respondió que no aceptaba
ninguno de sus calificativos,
y le exigió demostrar sus ca-
lumnias.

“Reclamo de los calum-
niadores que puntualicen en
qué momento los aquí pre-
sentes, uno por uno, hemos
servido a qué oligarquía, a
qué conservadores, en qué
actos de fraude electoral se

nos ha visto involucrados y
por qué no se nos ha someti-
do ajuicio político”, le repro-
chó al morenista, golpeando
la mesa con el dedo pulgar.

El consejero José Rober-
to Ruiz acusó a Llergo de fal-
so demócrata, y de envolver-

se en

y su
en el Congreso violan cons-
tantemente la ley.

Y enlistó ejemplos: hacer
un fraude a la Constitución
con un decreto,argumentan-
do interpretación, cuando la
norma es clara; quitar atribu-
ciones al Tribunal Electoral
cuando se trata de actos ar-
bitrarios del Congreso, o no

respetar la ley sobre devolu-
ción de



Reforma

Sección: Nacional Página: 7

2022-03-19 04:36:02 558 cm2 $126,487.11 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

síacuso al
diputado Llergo de ser un fal-
so demócrata. Caso por caso,

reformas que son regresivas
para la calidad de la demo-
cracia. Revise qué está ha-
ciendo como legislador antes
de venir aquí a acusar”, soltó.

“¿Quién se merece estos
calificativos? ¿Quién si trae
hechos y argumentos de lo
que se acusa? Yo

CON PASADO PRIISTA
Algunos consejeros le recor-
daron a Llergo que él sí re-
presenta al antiguo régimen,

pues mientras ellos defen-
dían la democracia desde
trincheras ciudadanas, él era

parte de lo que hoy acusa. El
diputado morenista militó en
el PRI hasta 2015.

“Lamento su estridencia,
lamento sus descalificaciones
que no abonan a un debate
constructivo, al proceso de
revocación mismo”, agregó
Martín Faz.

Diez de los 11 conseje-
ros electorales -Norma de
la Cruz no habló- exigieron
a los morenistas pruebas de
las acusaciones en su campa-
ña contra el INE, y advirtie-
ron la ilegalidad del decreto

aprobado.
Espadas pidió que se

transmitiera un fragmento de
la mañanera de ayer, donde
López Obrador se refiere al
decreto como “una reforma”,

por lo que se demuestra,di-
jo, que el Congreso hizo una
modificación a la ley fuera de
los plazos legales,disfrazán-
dola de interpretación.

Otros consejeros le leye-
ron lo que dice textualmente
laConstitución y la Ley Fede-
ral de Revocación de Manda-

to, reformas aprobadas por
Morena, y en las que se es-
tablece que el INE “será la
única instancia a cargo de la

difusión” de dicho ejercicio.
Jaime Rivera afirmó que

los propios morenistas esta-
blecieron que la revocación
se rija por Ley General de
Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, la cual aclara
que cualquier modificación
a la norma se deberá apro-
bar 90 días antesde iniciar el
proceso, lo que se haga poste-
rior a esto no es retroactivo.

“No hay decreto que pue-
da vulnerar la Constitución.

Hay quien quiere volver le-
tra muerta a la Constitución,
desde posiciones no constitu-
cionales y no democráticas”,
recriminó Ciro Murayama,
quien acusó que los que cam-
bian las reglas a mitad del
partido son tramposos.

El presidente del INE,
Lorenzo Córdova, cerró la
discusión pidiendo a los mo-
renistas “dejarde escucharse
a sí mismos” para prender
la radio o televisión y darse
cuenta de los miles de spots

que pasan.todos los días.
“Quienes promueven la

revocación de mandato, pa-
radójicamente, son quienes
están obsesionados por boi-
cotear el trabajo de organi-
zación, construyendo narra-
tivas falaces”.

“Mentir es engañar, es

una manera más de hacer

trampa, la gente está cansa-
da de los tramposos. No des-
carrilen este proceso porque
ahuyentarán a la ciudadanía
de las urnas”, demandó.

Y Pulso Twitter

Arrrecia la polémica

[1 o NA

[To] o [eo] A 
Marena E

EPartidoMorenaMx

¡No te dejes intimidar por el

GINEMexico y sus patrones!

Es el derecho de las y los

mexicanos promover y difundir su

postura en torno a la

tRevocaciónDeMandato.

Pinta una barda, coloca una lona,

pega una calcomanía.

¡Ejerce tu derecho!

fQueSigaLaTransformación

 
Lorenzo €Córdova NA

(Glorenzocordovav
Quienes mienten y cons-

truyen narrativas fala-
ces sobre la Revocación
de Mandato pueden ahu-

yentar a la ciudadanía
de las casillas. Gracias al

. (INEMexico y a la ciu-

dadanía, la jornada del
próximo 10 de abril va...

iy va muy bien!
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En una mañanera de convocatoria, el Presidente aprove-

chó ayer el decretazo que se dio en el Senado para dar

luz verde a la promoción de la consulta de revocación de
mandato de parte de los servidores públicos y,delibera-
damente, llamó a sus seguidores a revelarse contra el INE y

llegar un día antes a donde se instalarán las casillas. “He re-

cibido quejas de que en Monterrey están proponiendo po-

ner las casillas donde viven las personas de clase alta y hay

municipios donde no van a poner una sola casilla, en los

municipios pobres. Hay casillas distantes, donde tiene que

ir cuatro, cinco horas, ahí le digo a la gente que no le ha-

ce que tarden pero que lleguen un día antes y a pedir po-
sada y quedarse a esperar, un día por la democracia, para

que no vuelvan a imponerse autoridades, nunca más go-

biernos corruptos, impuestos, apuntalados con la publicidad
con los medios de información”.

Luego de que el Secretario de Gobernación, Adán Augusto

López, aclarara que sí se puede impugnar el decreto pa-

ra hacer propaganda de la consulta, dejó en claro que se

respetará cualquier decisión de la Corte, pero también dejó

entrever que mientras se aprovechará.

Puso todos los reflectores para la inauguración del Aero-

puerto Intemacional Felipe Ángeles: “Es una obra magna,

un orgullo para México, nada más que debemos también

de pensar que no todos podemos pensar en avión, no to-

dos los mexicanos... la mayor parte de la gente que tie-
ne para trasladarse lo hace por tierra... México es de to-

dos, de ricos y de pobres. Lo segundo es que esta obra va

a beneficiar amucha gente, no sólo a los que viven en Las

Lomas sino a los que viven en Ecatepec, a los que viven en

Pachuca, a la Gustavo Madero. Además, no quedará lejos

de Santa Fe y las Lomas, es cosa que aquellos que han via-

jado más que nosotros piensen dónde están los aeropuer-

tos más grandes del mundo...para tranquilidad de Joaquín

va a ver también viajes para los que tienen recursos desde

Polanco hasta el aeropuerto en helicóptero, casi los va a ba-

jar en sus departamentos. Son concesiones particulares”.

Por su parte, el titular de la Sedena, Luis Cresencio Sando-

Val, informó que el lunes, desde la torre de control, verán

con el Presidente los primeros aterrizajes, y posteriormente
se hará la inauguración en el centro de la pista y se contará

con la presencia de más de mil invitados. Resaltó que todos

los espacios para los aviones de mercancía ya están cubier-

tos y que hasta el momento VivaAerobus, Volaris y Aero-
méxico van a despegar y a llegar en el AIFA.

Desde Minatitlán, Veracruz, dijo que ayer se conmemoró un

año más de la expropiación petrolera y pidió a la gente es-

tar atenta a Su mensaje porque daría un informe de todo lo

que está haciendo su gobierno para rescatar aPemex de

todas las fechorías del periodo neoliberal.
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Llamana

'mMadrugar
afuerade
lascasillas

BENITO JIMÉNEZ

MINATITLÁN, Ver.-Lue-
go de celebrar el “decretazo”
que Morena y aliados im-
pusieron en el Senado, que
permite a funcionarios pú-
blicos librar la veda electoral
y promover la revocación de
mandato, el Presidente An-
drés Manuel López Obrador
llamó ayer a la población a
dormir afuera de las casillas
un día antes de la consulta.

Dijo queha recibidoque-
jas de que en Nuevo León las
casillas son colocadas en las
zonas donde vive gente de
clase media y alta,pero que
hay municipios pobres don-
de no se instalaráni una sola.

“Hay también casillas
distantes donde tienen que
ir 3, 4, 5 horas”, detalló.

“Ahí yo le digo a la gen-
teque no le hace que tarden,
pero que lleguen,si es posible
un día antes y a pedir posa-
da, un día antes a quedarse
ahí, a esperar, un día por la

democracia, para que nun-
ca más Gobiernos corruptos,
impuestos, nunca más Go-
biernos apuntalados por la
publicidad, con los medios de
información en contubernio,
por dinero”.

acusó al Instituto Nacional
Electoral (INE) de conspirar

en contra de la democracia.
“Celebro la aprobación

de esta reforma porque tie-
ne que ver con la democracia.
Que bien que ahora se hace
esta reforma para que todos
podamos hablar de estacon-
sulta. ¿Qué estaba haciendo
el INE? Callando”, sostuvo.

Afirmó que el Instituto
limita la instalación de casi-
llas y no difunde dónde se
instalan, en lugar de llamar
a la gente a participar.

“Ya he dicho que aunque
no se llegue al 40 por ciento
de la votación, porque si no
hay difusión y no hay casillas
para que la consulta sea vin-
culatoria y tenga efectoslega-
les, necesitan participar más
de 40 por ciento de los ciu-
dadanos, estamos hablando
de 35millones de ciudadanos
para que sea legal”,indicó.
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INEpidea
Morenano
descarrilar
revocación
Señalamientos en contra del instituto
ahuyentarán al electorado, advierte
Lorenzo Córdova; Presidente llama
a quedarse a dormir en casillas

ARIADNA GARCÍA
Y ALBERTO MORALES
—hacionQeluniversal.com.mx

El consejero presidente del INE,
Lorenzo Córdova Vianello, pidió
a Morena no descarrilar el proce-
so de revocación de mandato
porque se ahuyentará al electo-
rado. “Mentir es engañar, es una
manera más de hacer trampa, la
gente está cansada de los tram-
posos”, sentenció.

Córdova Vianello —quien pre-
sidió la sesión extraordinaria del
Consejo General del INE en la
que se presentó un informe del
avance que llevael proceso— re-
chazó los señalamientos more-
nistas de que la autoridad elec-
toral no hace nada para promo-
ver la participación ciudadana o
que no cuenta con el número su-
ficiente de boletasy casillas.

Por la mañana, el presidente
Andrés Manuel López Obrador

llamó sus simpatizantes a mo-

vilizarse el 10 de abril e incluso a
quedarse desde la noche anterior
en donde se instalen las casillas

para participaren la consulta, al
acusar al INE de “conspirar con-
tra la democracia”.

NACIÓN A4
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CONTRARRESTAN
PROPAGANDAA
FAVORDEAMLO
A través de espectaculares

en diversas ciudades del
país se promueve el voto

contra el Presidente e inclu-

so se llama a no participar

en el ejercicio de revocación

de mandato.|NACIÓN |A5

Aparecenanunciosen
contradelPresidente
En ciudades como Toluca y Mérida montan espectaculares en los que
promueven el voto anti-AMLO; divide a ciudadanos publicidad

CLAUDIA GONZÁLEZ
Y YAZMÍN RODRÍGUEZ
Corresponsales
—nacion(Qeluniversal.com.mx

Para contrarrestar los anuncios
que promueven la continuidad
del Ejecutivo federal, en algunas
ciudades del país como Toluca,
Estado de México, y Mérida, Yu-
catán, fueron colocados especta-
culares que promueven elvoto en
contra del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador para la revo-
cación de mandato que se llevará
a cabo el 10 de abril.

En el llamado Valle de Tolu-
ca y pese a las restricciones y
ordenamientos por parte del
Instituto Nacional Electoral
(INE) se observan estos anun-
cios sobre la vialidad Alfredo
del Mazo, mientras que otros
se ubican sobre la autopista de
Lerma rumbo a Toluca.

abril vota para que se vaya.
¡Porque nos ha mentido, nos
ha robado nos ha traiciona-

por una fo-
to del Presidente de la Repú-
blica de espaldas.

do!”, Acompañado

que estána favorde lapublicidad
o promoción sobre la consulta,
mientras que otros se dijeron
“hartos”de la “politiquería”.

“Creo que todos se pasan las

leyes por donde quieren, según
hay veda. La verdad es que sólo
lo hacen para que caigamos en el
juego del Presidente y salgamos
ese día avotar,ese ejerciciono es
democrático es mera simula-

ción”, consideró Fabián, inge-
niero de profesión.

Mientras que en Mérida, apa-
recieron esta semana varios
anuncios espectaculares donde
piden a la gente que no salga a
votar el 10 de abril próximo.
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sus propios me-
dios” y las colocó en tres puntos
estratégicos: En un comercio so-
bre la avenida Canek, en una
plaza de Ciudad Caucel y sobre
un negocio de postres fríos cerca
de la Macroplaza.

Fue la agrupación Uniendo
Caminos México que, a decir de
ellos mismos, pagó estas publi-
cidades “con

La dirigencia de la agrupación,
que encabeza Ricardo Elizondo,
su presidente, aseguró que “con
esto estamos invitando a la ciu-
dadanía interesada por un buen

gobierno,a que se informe de las
irregularidades en el proceso de
revocación de mandato que, ya
en el marco de la Constitución, se
convierten en ilegalidades basa-
das en los tiempos y formas usa-
dos para parchar los artículos que
interfierenen los fines del presi-
dente”,resaltaron.

Aseguraron que, a diferencia
de la campaña “bajada” por el
INE, donde reinó la opacidad de
los contratantes de los espacios y
el capital para realizarla,aquí la
ley los asiste.

La semana pasada laComisión
de Quejas y Denuncias del Insti-
tuto Nacional Electoral ordenó
que se retirara la propaganda que
fue denunciada por PRI, PAN y
PRD, así como por los ciudada-
nos, ante la falta de certezas so-
bre quién o quiénes están detrás
de la colocación de 278 especta-

culares y otro tipo de publicidad,
con la que se estaría influyendo
en la ciudadanía para favorecer
al Presidente.

Esta publicidad está presente
en 19 entidades del país, 62 mu-
nicipios y hasta en lo que presu-
miblemente es infraestructura
de la Comisión Federal de Elec-

tricidad (CFE), por lo que está
siendo investigada. e

MENSAJE DE UN
ESPECTACULAR

"Este10deabrilvota
paraque[elpresidente
AndrésManuelLópez
Obradorse vaya.
¡Porquenoshamentido,
nos harobadoynosha
traicionado!
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Sobre la autopista de Lerma rumbo a Toluca aparecieron espectaculares en los que se

ve a López Obrador de espaldas y piden votar para que deje el cargo.
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ORDENANAMORENA
RETIRARVIDEO
SOBRECONSULTA
La Comisión de Quejas y De-

nuncias del INE ordenó el retiro

de un video que ladirigencia

nacionalde Morena difunde en

sus redes sociales ymediante

el cual llamaa votar el próximo

10 de abrilen el ejerciciode la

revocación de mandato.Ade-

más, se dio vista a laUnidad

Técnica de Fiscalización

(UTF) para que se investigue,

toda vez que se presume la

utilización indebida de recur-

sos públicos. * AriadnaGarcía
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Celebra López Obrador

reforma para promover
revocación de mandato

El INE no ha hecho
lo suficiente para
difundir el ejercicio

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramoQgimm.com.mx

El presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador se
mostró complacido de la
aprobación en el Senado
de la reforma que permite a
funcionarios públicos hacer
propaganda de la consulta
de revocación de mandato.

Insistió en que ello per-
mitirápromover la consulta
con mayor fuerza.

“Celebro la aprobación
deestareformaporquetiene
quevercon lademocracia.

“Qué bien que los legis-
ladores aprobaron esta re-
forma, para que se pueda
hablar, que se pronuncien
todos los dirigentesdetodos
los partidos,los de las cúpu-
las económicas, financieras,
políticas”,sentenció López
Obrador en rueda de prensa
desde Minatitlán,Veracruz.

El Presidente reiteró su

Nacional Electoral (INE) no
ha hecho todo lo que estáen
sus atribuciones para pro-
mover la consulta e incluso
conspiran en contra de ese
ejerciciodemocrático.

CriticóqueelINE no haya
dado a conocer a la fechalos
sitiosdonde se instalaránlas
casillas de la consulta.

“La mayoría de la gente
no sabe porque el INE está
actuando demanera antide-

mocrática, está conspirando
contra la democracia,cuan-
do deberían estar difun-

diendo este procedimiento,
entregados

 

 
GM
E
esta reforma,para que
JJ

se pronuncien todos
losdirigentesdetodos
los partidos.”

ANDRÉSMANUEL
LÓPEZOBRADOR
PRESIDENTE DE MÉXICO

no lo que
han venido haciendo que no
van a instalar casillas en to-
das partes”,recalcó.

Dijo que lagenteque quie-
ra participar y que no tenga
una casillacercadeberáacu-
diravotarinclusollegarundía
antesparaacampar fueradel
lugardondeseinstalaráalgu-
namesareceptoradevotos.
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Foto: Cuartoscuro

Espectaculares con la imagen del presidente López Obrador
han aparecido por todo el país.
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Reclamos enel

ConsejoGeneral

Ante elplenoelConsejo
General del INE, el repre-

sentante deMorena, Ma-

rio Llergo,seufanódel
decretopublicadoyacusó
alos consejeros de“seguir

sirviendoalantiguorégi-
meny asuoligarquía”,lo
queoriginóun reclamo
departe denueve de los 11

consejeros, solo se abstu-

vieron Dania Ravel y Nor-
ma Irene delaCruz. Lo-

renzoCórdova defendióla
labordelinstituto.
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Segob confía en que no
proceda impugnación
Derecho ciudadano. AMLO anticipaque acataráfallode la
Cortey recomienda blindar aPemex de “interesesajenos”

PEDRO DOMÍNGUEZ
MINATITLÁN

El secretario de Gobernación,

Adán Augusto López, conside-
ró que no procederá una posible
impugnación aldecreto que per-
mite afuncionarios opinar sobre
la revocación de mandato.

No obstante, en la conferen-

cia mañanera que se celebró
en Minatitlán, Veracruz, admi-

tió que ciudadanos y partidos
están en su derecho de manifes-
tarse contra la determinación.

“Legalmente, como todo de-
creto, es impugnable... desde
nuestro punto de vista no hay

manera que legalmente pueda
proceder la impugnación, están
en su derecho los ciudadanos,

los partidos, de presentar las im-
pugnaciones”, remarcó.

En tanto, el presidente An-
drés Manuel López Obrador
aclaró que en caso de que pro-
cediera la impugnación, acata-
rán la orden. “Si se impugna y la
Corte suspende que se dé infor-
mación sobre la consulta, vamos
a acatar la resolución, siempre
vamos a actuar en el marco de la

legalidad”,subrayó.
Asimismo, el mandatario fe-

deral celebró la aprobación y
entrada en vigor del decreto
y acusó que elInstituto Nacional
Electoral (INE) no promueve la
consulta de revocación y,por el

contrario, está “conspirando”

contra lademocracia.

“Ustedes saben que lo más

importante es contar con el apo-

yo de los ciudadanos, la fuerza

de la opinión pública; si no se

tiene eso,no hay autoridad. Por
eso qué bien que los legislado-
res aprobaron esa reforma para
que se pueda hablar, todos, que
se pronuncien los dirigentes de
todos los partidos, los de las cú-
pulas económicas, financieras,
políticas, los medios de infor-
mación”, dijo.

López Obrador aprovechó
para reiterar su llamado al INE

se a dar a cono-

cer la ubicación de las casillas, a

fin de que la gente participe en la
consulta. En este sentido, pidió
a la población “correr la voz” en

cuanto se sepan los lugares pa-
ra votar. Agregó que no impor-
ta que los votos sean contra su

permanencia al frente del Poder

Ejecutivo, porque lo importante
es llevar a lapráctica lademocra-
cia participativa.

Después, alconmemorar al84
aniversario de la Expropiación
Petrolera en la refinería Gene-
ral Lázaro Cárdenas, llamó a no

permitir que intereses particu-
lares nacionales o extranjeros
se apoderen de Petróleos Mexi-
canos y de la Comisión Federal
de Electricidad, para evitar cir-
cunstancias terribles como las

vividas en Texas o España pro-

vocadas por las privatizaciones
salvajesde la industria.

que seguir su ejem-
plo (de Cárdenas) y no permitir
que intereses particulares na-
cionales o extranjeros se apo-
deren de lo que es del pueblo, de
lo quees de lanación.El 84 ani-
versario de aquella gesta histo -
rica no solo nos encuentra, y de-
bemos sentirnos orgullosos, en

“Tenemos

rescate nuestra
tria petrolera, sino también en

lucha por recuperar el con-
trol de la nación sobre la indus-

tria eléctrica, para garantizar la
soberanía energética”,dijo.

una

 

ASÍ Lo DUO
  

 

“Legalmente,comotodo
decreto,esimpugnable...
pero no haymanera de
que puedaproceder”
Adán Augusto López
Secretario deGobernación

“El INE nopromueve
la consultay,por el
contrario,conspira
contrala democracia”
Andrés Manuel

Obrador
Presidente deMéxico
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Expropiaciónpetrolera
Blindar aPemexdeintereses
ajenos,recomiendaAMLO

Segobconfíaenqueno
procedaimpugnación
Derechociudadano.AMLOanticipaqueacataráfallodela
Cortey recomiendablindaraPemexde“interesesajenos”
PEDRO DOMÍNGUEZ
MINATITLÁN

El secretario de Gobernación,
Adán Augusto López,conside-
róquenoprocederáunaposible
impugnaciónaldecretoqueper-
miteafuncionariosopinarsobre
larevocacióndemandato.

No obstante, en la conferen-
cia mañanera que se celebró
en Minatitlán, Veracruz, admi-
tió que ciudadanos y partidos
estánensuderechodemanifes-
tarsecontraladeterminación.

“Legalmente,como todode-
creto,es impugnable... desde
nuestro punto de vista no hay
maneraquelegalmentepueda
procederlaimpugnación,están
en su derecho los ciudadanos,
lospartidos,depresentarlasim-
pugnaciones”,remarcó.

En tanto,el presidente An-
drés Manuel López Obrador
aclaró que en caso de que pro-
cedierala impugnación, acata-
rán laorden.“Siseimpugnay la
Corte suspendequesedéinfor-
mación sobrelaconsulta,vamos
aacatarla resolución, siempre
vamosa actuarenelmarcodela
legalidad”,subrayó.

Asimismo, el mandatario fe-
deral celebró la aprobación y
entrada en vigor del decreto
yacusóqueelInstitutoNacional
Electoral (INE) no promueve la
consulta de revocación y,por el

contrario, está “conspirando”
contralademocracia.

“Ustedes saben que lo más
importanteescontarconelapo-
yo de los ciudadanos, la fuerza
de la opinión pública; si no se

tieneeso,no hayautoridad.Por
eso québien que los legislado-
resaprobaronesareformapara
que sepueda hablar,todos,que

sepronuncien los dirigentesde
todoslos partidos,los delascú-
pulas económicas, financieras,
políticas, los medios de infor-
mación”,dijo.

López Obrador aprovechó
para reiterar su llamado al INE

se adaracono-

cer la ubicación de las casillas,a
findequelagenteparticipeenla
consulta. En este sentido, pidió
alapoblación “correrlavoz”en
cuantosesepanlos lugarespa-
ravotar.Agregó queno impor-
ta que los votos sean contra su
permanenciaalfrentedelPoder
Ejecutivo,porqueloimportante
esllevaralaprácticalademocra-
ciaparticipativa.

Después,alconmemoraral84
aniversario dela Expropiación
PetroleraenlarefineríaGene-
ral Lázaro Cárdenas,llamó ano
permitir que interesesparticu-
lares nacionales o extranjeros
seapoderendePetróleosMexi-
canosy delaComisión Federal
deElectricidad,para evitarcir-
cunstancias terribles como las
vividas en Texas o España pro-
vocadas por lasprivatizaciones
salvajesdelaindustria.

“Tenemosqueseguirsuejem-
plo (deCárdenas)y no permitir
que intereses particulares na-
cionales o extranjerosse apo-
derendelo queesdelpueblo,de
loqueesdelanación.El 84ani-
versario deaquellagestahisto-
ricano solonosencuentra,y de-
bemos sentirnos orgullosos,en
plenorescatedenuestraindus-
triapetrolera,sino tambiénen
una lucha por recuperarelcon-
troldelanaciónsobrelaindus-
triaeléctrica,paragarantizarla
soberaníaenergética”,dijo.
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“Legalmente,comotodo
decreto,esimpugnable...
peronohaymanerade
quepuedaproceder”
AdánAugustoLópez
SecretariodeGobernación

“El INEnopromueve
laconsultay,porel
contrario,conspira
contrala democracia”
AndrésManuel
LópezObrador
PresidentedeMéxico
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Impugnacionesadecretono
procederán,confíaMorena

ANDREA BECERRIL Y

GEORGINA SALDIERNA

Frente a la amenaza de las diri-
genciasdelPAN y PRD, así como
de los bloques de oposición en
ambas cámaras,de que presen-
tarán recursos ante la Suprema
Corte para que se eche abajo el
decreto por el que se eliminó la
prohibiciónalpresidenteAndrés
Manuel López Obrador y demás
servidores públicos dehablar so-
bre el proceso de revocación de
mandato,Morena respondió que
no procederánlasimpugnaciones
porqueseajustarona loestableci-
do enlaCartaMagna.
La interpretación de leyes,

como la que se hizo en torno a
la propaganda gubernamental,
“es una facultad que la Consti-
tución otorga al Congreso, no se
había aplicadoen muchos años,
pero lo hicimos esta vez ante la
simulacióny abuso de poderes”,
comentó la senadora de Morena
Mónica Fernández, presidenta de
laComisión deGobernación.
Quien viola la Constitución es

el INE, al interpretar, sin tener fa-
cultadespara ello,elconceptode
propagandagubernamental,con
el fin de acallaral Presidentey a
los legisladores.Por ello,“quienes
creamos las leyes, decidimos ha-
cer una interpretación auténtica
para queno hayamás buriasy la
intención abierta de descarrilar
la consulta del próximo mes de

abril”,recalcó la senadora Anta-
res Vázquez.
Sin embargo, Marko Cortés

informóquecomopresidentedel
del PAN, presentará una acción
de inconstitucionalidadcontra el
documentopublicadoeljuevesen
el Diario Oficial de la Federación,

ademásdequelosgrupos legisla-
tivosde lacoaliciónVa por México,
en sumomento,harán lopropio.
Explicó queimpugnarán elde-

cretoque interpretael concepto
de propaganda gubernamental,
porque implica cambiar las re-
glas de la revocacióndemandato
cuando el proceso ya se inició y
“no se puede dejar de combatir

constitucionalmente un prece-
dente tan peligroso”, añadió en

un videomensaje.
Consideró que con esedecreto

sehizounamodificaciónlegislativa
alamedida,paraquelosfunciona-
rios morenistas,

destinar su tiempo y recursos pa-
con nuestros impuestos”,puedan

ra promover en que
reiteróqueelPAN no participará.
La dirigenciadel PRD anunció

queimpugnarátambiénesedecre-
toyenelSenadoelllamadobloque
opositorpreparaigualmentelaac-
ción deinconstitucionalidad.
Al respecto,elsenador deMore-

na, César Cravioto, resaltó que el
temadefondoesquetantolaoposi-
cióncomoelINE noquierenquela
ciudadaníaparticipeenlaconsulta
y buscanboicotearlaparticipación
ciudadanaparaqueseaun fracaso.
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INE:partidos,impedidosdeparticiparendifusión

La Comisión deQuejasy Denuncias
delInstitutoNacionalElectoral(INE)
ordenóal dirigentenacionaldeMo-
rena,Mario Delgado,y aestepartido
retirarun par devideosy promocio-
nalesdifundidosen redessocialesy
en radioy televisiónen los quepro-
mueven larevocacióndemandato.
Lo anterioralsostenerque,según

la acción de inconstitucionalidad
151/2021de la Suprema Corte,los
grupos políticosnopuedendifundir

esteejerciciodeparticipación.
En su cuenta de Twitter,Delgado

respondióquemientrasaMorena el
INE lecensura“demaneratenden-
ciosa”eseespot,“sepermitea losdel
Prian quecalumnieny haganguerra
suciaalpresidenteLópezObrador”
y advirtióque “haymucho pueblo
paraesteárbitrovendido”.

En sesión extraordinaria, el con-

sejero Ciro Murayama enfatizó
que tras la publicaciónen elDiario
OficialdelaFederacióndeldecreto
por elque se interpretael alcance
depropagandagubernamental,de

ningunamanerapuededesprender-
sequeello“abrelapuertaa que los
partidossevuelvanprotagonistasde
la revocación de mandato.No hay
nada sobre éstos en ese acuerdo, es

para servidores públicos, para go-
bernantes”,y larestriccióndelaCor-

tesigue cabal,completayvigente”.
Lo dichopor Murayama fueres-

paldadopor las consejerasClaudia
Zavala y Adriana Favela, quienes
coincidieron queya la SCJN “llegó
a laconclusión deque (lospartidos
políticos)nopuedendifundirlare-
vocacióndemandato”.

JESSICA XANTOMILA
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Faltaderecursos
pone en “altoriesgo”
elecciónen Durango

Informan situación financiera de Oples

Durante la presentación del se-
gundo informesobrelasituación
financierade los Organismos Pú-
blicosLocalesElectorales(Oples),
el secretario ejecutivodel Insti-
tuto Nacional Electoral (INE),
Edmundo Jacobo Molina, alertó

que semantienela preocupante
situación en estos organismos
antelos recortespresupuestales,
en especial en Durango, Hidalgo,
Quintana Roo y Tamaulipas,don-
dehabrá elecciones.
En la sesión del Consejo Ge-

neral del INE, la consejera elec-
toralDania Ravelcalificódemuy
preocupante la situación que
enfrentan los institutos locales
cuando tienen el compromiso
de sacar adelantecomicios este
año.En seis estadoshay altories-
go deoperatividady enotros seis
riesgos moderados; 12 institutos

solicitaron ampliaciones presu-
puestalesy sólo tres reportaron
haberlorecibido.

En su intervención, elconsejero
presidente del INE, Lorenzo Cór-
dovadestacóelcaso deDurango,
dondeelrecorteoscilaen 60 por
cientoy leimpidelanzar la licita-

ción para el programa de resul-
tados electoralespreliminares y
el gobierno del estado tuvo que
asumirse como garante del con-
venioentreelinstitutoy Talleres
Gráficosparainiciarlaimpresión
dematerialeselectorales.
Jacobo Molina se refirió asi-

mismo al caso más crítico, Du-
rango, al cual se le ha retrasado
la entrega de las ministraciones
anteriores,entre ellos,19millones

depesos comprometidospara or-
el PREP.

En otro orden, al aprobarse los
dictámenes de la fiscalización de
las precampañas efectuadas en
las seis entidades que tienen co-
micios en junio (cuatro sólo para

gobernador,Durango goberna-
dor y alcaldes y Quintana Roo
gobernador y congreso local),el

se impusieron multas por 3.6
millonesde pesos “montorelati-

consejero Jaime Rivera, presi-
dente de la Comisión de Fiscali-

zación,informó que en conjunto

vamente bajo”en comparación
con 2021, cuando se cancelaron

las candidaturas a dos aspiran-
tes a gobernador de Morena en
Michoacán y Guerrero, un tipo
de casos no registrados en el ac-
tual proceso.
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“YA SE ACEPTA” SER FUNCIONARIO, DESTACA INE

La sociedadseocupó de
promocionar elproceso
derevocación:Morena

La presentacióndelinformesobre
elavanceenlaorganizacióndelpro-
ceso de revocación de mandato y
la aprobaciónen elCongreso de la
Unión deun decretopara interpre-
tar los alcances de la propaganda
gubernamental desatóun intenso
debateen el Consejo General del
InstitutoNacionalElectoral(INE)
con mutuas recriminaciones.

Neoporfiristas, conservadores
al servicio del viejo régimen, se-
ñaló el morenista Mario Llergo,
en tanto que el consejero presi-
dente, Lorenzo Córdova, acusaba
a Morena de esparcir falacias y
orquestarunaestrategiaconoscu-
ros intereses,“lagenteyaestáharta
detrampas”.

Los consejeros cerraron filas
contra la representación morenista,
cuestionando los cambios aproba-
dos “alvapor” y a destiempo para
modificar los términos en quepue-
den pronunciarse los funcionarios
públicos,segúncuestionóelconse-
jeroUuc-Kib Espadas.

“No acepto que se me tache
de colaborador de ninguna oligar-
quía”,respondió antes de cuestio-
nar la legalidad del “disfrazado”
decretoaprobado por elCongreso,
quepretendeviolarlaConstitución,
ya que aun cuando se puede estar
en desacuerdo en las restriccio-
nes constitucionales, están vigen-
tes,sostuvo.

Todoelloanteelsilenciodelosre-
presentantesopositores,conexcep-
cióndelPAN, cuyasrepresentantes
calificaroncomomedidadesespera-
da de Morena el decretoaprobado
anteun procesoqueproyectauna
bajaparticipación.

Agria discusiónenlaqueMorena
descalificóeldesempeñodelINE en

esteproceso.El representantedel
Poder Legislativo, César Hernán-

dez, destacó que el decreto aproba-
dopor elCongresopretendefrenar
las “interpretaciones sesgadas”
del INE para acotarla difusióndel
ejerciciode revocaciónde manda-
to.Tras señalar la sociedad se

apropiódelapromocióndelproce-
so,a de las reticencias del ins-

lacolocacióndelascasillas,prevista
el28 demarzo.

tituto,pidióanticiparladifusiónde

Llergo lanzólosmás encendidos
calificativos contra los consejeros,
acusándolos de estar al servicio
“del antiguo régimen. No son un

ciudadano, son auténticos

neoporfiristas,modernosconserva-
doresprotegiendosus privilegios”,
desempeñándose en contra de la
revocación“bajoel falsomanto de
laneutralidadpolítica”.

El decreto aprobado, sostuvo
Llergo, es una forma de corregir
los excesos en que ha incurrido el
INE, “pueses un decretolegaly le-
gítimo(...)hemoscontrapuestoel
estadodederechoa laarbitrariedad
e invasión decompetencias.Al INE
simpley sencillamentele estamos
impidiendosobrepasar sus compe-
tencias.Han caídoenlapretensión
de romper el orden constitucional
y torcer la legalidadpara minar y
debilitar al gobierno más demo-
cráticoy popularqueha surgidoen
lasurnas”.

En respuesta, el consejero Ciro

Murayama aseveró que mientras
el país iniciabasu transformación
contra el viejo régimen, Llergo
formaba parte de éstey le recordó
quesólo lostramposos cambian las
reglas una vez iniciadoel partido.
“Ese decretopretendedesconocer
al INE y al tribunalqueuna y otra
vezhaconfirmadolasmedidascau-
telaresque dictó”.

La consejeraCarlaHumprhey la-
mentó las descalificacionesal INE
cuandoelavanceenlaorganización
dacuentaquevaconformea lospla-
zos establecidos.Recordó que si no
hubo más casillas instaladas esto
obedeció al recorte presupuestal,
queseempatacon lanegativatan-
todeTalleresGráficosdelaNación

como Comisión
ElectricidadacolaborarconelINE.

En su oportunidad, Córdova in-
sistió en que la revocacióndeman-
dato “vamuy bien “ a pesar de las
intenciones para desacreditar el
proceso”,enelquesehainvolucrado
la ciudadanía,queya aceptóparti-
cipar como funcionarios de casilla.

Acusó algobiernoy aMorena de
estar detrás de noticias falsaspara
intentar descalificar al INE, como

esparcirversiones de queno habrá
boletas.Mencionó que la difusión
delaubicacióndecasillasserealiza-
rá el próximo 28 de marzo, como lo
marca el calendario aprobado por
el INF, 13 días antes del ejercicio,
cuando en los pasados comicios fe-
deralessedifundiócincodíasantes
de lajornada electoral.
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A Los primeros insumos para
la consulta de revocación de

mandato empiezan a llegar a los
estados; en la imagen, la junta

distrital 07,en Chilpancingo.
Foto Cuartoscuro
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SancionaelTEPIFalPartidoVerdepor
difusióndepublicacionesde“famosos”

JESSICA XANTOMILA

El pleno de la Sala Regional Es-
pecializadadel Tribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) impuso una sanción al
Partido Verde Ecologista de Mé-
xico (PVEM) que consiste en la
reducción del 25 por ciento de su
financiamientoanual,queequivale
a la cantidadde 118millones 507
mil 808 pesos,por vulnerar laveda
electoraldurante el proceso fede-
ral 2020-2021, debidoa la difusión
dediversaspublicacionesen la red
socialdeInstagram realizadaspor

influencersenfavordeestepartido
político.

En la sesión, los magistrados
señalaron la responsabilidad di-
recta del PVEM de las conductas
de los influencers,pues fue el que
activóy dio estrategia “aesa for-
ma deviolar la veda electoral”.Se
tratódeuna campañaorquestaday
sistematizada.
La magistrada Gabriela Villa-

fuerteindicó que las publicaciones
depersonas famosas los días 5 y 6
dejunio del año pasado no fueron
genuinas ni espontáneas,por lo que
no se puedencolocaren elmarco
dela libertaddeexpresión.Fueron

contenidosque“seconvirtieronen
propaganda electoral en periodo
prohibido”.
Rubén Lara, magistrado pre-

sidentede la Sala Regional Espe-
cializada,expusoquelasmanifes-
tacionesde los influencersestuvie-
ron relacionadasconlaplataforma
electoral del PVEM, se utilizaron
elementosque establecenun posi-
cionamientoa favordeestaopción
políticaencaminadaa influir en las
preferenciasde la ciudadanía.

De manera unánime, el pleno
tambiénresolvió imponer diversas
multas a 76 influencers,pero las
cantidades serán determinadas

para cada caso en específico.En
este sentido, determinó vincular
a la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración del Instituto Nacional
Electoral (INE) a que haga de co-
nocimientode estaSala Especiali-
zadalainformaciónrelativaalpago
demulta impuesta a las personas
infractoras”.

De igual manera, dará vista a la

respec-
to de las cuatro personas extran-
jeras que publicaron mensajes a
favor del PVEM y de las que se ca-
lificóla existenciade la infracción
por vulneraciónalperiododeveda
electoral.En tantoquepara23 indi-

viduos sedeterminóqueserealicen

mayoresdiligencias.
Los magistrados recordaronque

no es laprimera vezqueesteparti-
do incurre enprácticasdeestetipo,
pues ya en 2015,también en plena
veda electoral, personas famosas
publicaron mensajes en favor del
PVEM.
Luis Epíndola destacóquesibien

“Méxicono cuentacon disposicio-
nes específicas para regular las
redes sociales, ello no significa de
ninguna manera que las autorida-
des dejemospasar sin aplicarsan-
ción alguna,y mása las faltasque
enmateriaelectoralsecometen”.
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La Comisión de Quejas y De-
nuncias del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) cono-

ció este viernes tres medi-

das cautelares sobre la pro-

paganda para el ejercicio de
Revocación de Mandato, des-

tacando las medidas cautela-

res siguiendo el criterio de la

SCJN que determinó que la

participación de los partidos
políticos no tiene cabida en
el mecanismo de democracia

directa que es la Revocación
de Mandato.

Lo anterior derivado de

distintas denuncias contra

Mario Delgado por publici-
taciones en redes sociales e

INE: partidos

no pueden

promocionar
revocación
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AMLO eINE intercambian
fuegopor la revocación

*ELPRESIDENTE acusaalórganodeconspirar
contralademocraciapor no promover la
consulta;Murayama tachade“tramposo”
algobiernopor cambiarreglasdeljuego

redaccionOejecentral.com.mx
MIENTRAS QUE, el presidenteAn-
drés Manuel López Obrador aprove-
chó inmediatamentela publicaciónde
la reformaa las leyes electoralespara
promocionarla revocacióndemanda-

to,elconsejeroelectoral,CiroMuraya-
ma, lo llamó “tramposo”por cambiar
las reglasa tressemanasdela realiza-
ción delejerciciociudadano.

Tras la inmediata publicación en el
Diario Oficialde laFederación(DOF)
deldecretoque permitea los servido-
respúblicosdifundirelejerciciociuda-
dano,LópezObradoracusóal Instituto
NacionalElectoral(INE)deno difundir
la revocacióndemandato.

“¿Quéestabahaciendo elINE? Calla-

do”,apuntó.Luego,el Presidentepre-
sentóuna encuestaen la queel67% de
los ciudadanos respondieron que no
conocenla compañíadepromoción del
INE sobre la revocación de mandato;

mientras que el 28 por cientoconside-
TÓtenerconocimientoatravésderadio

 

  
 

y televisión.

“Lamayoríadelagenteno sabeporqueel
INE estáactuandodemaneraantidemocrá-

tica,está conspirando contra la democracia,
cuandodeberíandeestardifundiendo todo

esteprocedimiento”,apuntó.
“Entregadosporcompletotodoslosser-

vidores delINE,utilizandotodoslos recur-

sos para informara la gentea participar,
instalandocasillasentodoslados,no loque 
han venido hacie

casillasen todaspartes”,indicó.
A tres seman

ndo,quenovana instalar

as de la celebracióndel

ejerciciode par ticipación ciudadana el
10de abril,LópezObradoracusó que los
ciudadanos desconocen la ubicación de
las casillas.

 En tanto, en la sesión extraordinaria

laConstitución” citó

del ConsejoGeneraldel órgano electoral,
Murayama refirió que “no hay decreto

vulnerar

elArtículo35Constitucionalqueestablece
quecorrespondealINE lapromocióndela
revocacióndemandato.

“Esta es la Constitución.Entiendo que

hay quien quierevolver letramuertaa la
Constitucióndesdeposicionesno constitu-
cionalesy no democráticas”,enfatizó.

“Eldecretoquesepublicóayeres unre-
conocimientode que las reglas del juego
constitucionalesy legalescon que inició la
revocacióndemandato no permiten la in-
tervencióndeservidorespúblicos”,aclaró.

“Tratan de cambiar, iniciado elpartido,

as reglasdeljuego.¿Quién cambialas re-
glas deljuegouna vez iniciadoelpartido?
Sesabeen cualquierpatioescolar,sólolos
tramposos”,acusó.

El consejeroelectoraltambién señaló
quedichodecretodesconoceal INE como
órganoelectoraly lasmedidascautelares
emitidas.E
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EnConsejodelINEsearmapolémicapordecreto

CórdovallamaaMorenaano
descarrilarprocesoconmentiras

PRESIDENTE delárbitro
electoralasegurabuscan
boicoteareltrabajodel
instituto;representantedel
guindaacusaaconsejerosde
"serviralantiguo régimen”

* Por Yulia Bonilla

Vulia.bonillarazon.com.mx

1consejero presidente del Ins-
tituto Nacional Electoral (INE),

Lorenzo Córdova Vianello, refi-

rió que Morena y quienes quie-
ren y promueven laconsulta de revoca-
ción de mandato del Presidente Andrés

Manuel López Obrador, parecen estar
“obsesionados por boicotear” el trabajo
del instituto a través de "narrativas fala-

ces y difundiendo mentiras”.

“Quienes presuntamente quieren
promover la revocación de mandato,

son quienes parecenobsesionados por
boicotear el trabajode organización de
este ejercicio construyendo narrativas
falaces y difundiendo noticias falsas.
Mentir es engañar, es una manera más

de hacer trampa, la gente esta cansada
de los tramposos. No descarrilen este

proceso, porque ahuyentarán a la

Esto, en respuesta a lo dicho por el di-

putado Rafael Llergo, representante de
Morena, quien acusó a los consejeros de

servir “alantiguo régimen y a su oligar-
quía”y de ser “unestamento de moder-
nos conservadores,auténticosneoporfi-
ristas y,a la manera de los científicos de

Limantour, continúan protegiendo sus
reacción el falso man-

to de laneutralidad política”,mencionó.

LlergoseñalóaCórdovay aCiroMura-

yama de empeñarse en querer “socavary
derrotara Morena y a su líder nacional”.

Lo anteriordesatóuna discusiónduran-
telapresentacióndelCuartoInforme Par-

cialdelPlan Integraly CalendariodelPro-
cesodeRevocacióndeMandato,abordado
durantesesión extraordinariadeayer.

Ante esto, Murayama dijo que lo
aprobado este jueves por el Senado,

accionesdel INE, alvotarun presupuesto
que afectalarealizaciónde laconsulta.

Quienes se sumarona los reclamos
fueron los consejeros Uuc-kib Espadas,
Jaime Rivera, Claudia Zavala, Carla As-

trid Humphrey y Adriana Favela.
Previo aesto,larepresentantedelPAN,

Marisol Vargas,se dirigió a Morena y alia-

dos y les dijo que “elGobierno no pue-
de ser el árbitro de las elecciones”,pues
los acusó de querer una “democraciaa

modo”y de quererregresara las “prácti-
casmapaches”atravésde decretoslegis-
lativospara“amarrarlelasmanos” al INE.

La senadora blanquiazul, Gina Cruz,
sepronunció en elmismo sentido y ase-

guró que las acusaciones delPresidente

tura de violación de la ley”.
En tanto el morenista César Hernán-

dez,celebróel decretoaprobado ayer en
el Senado “porque es un gran triunfo en
favorde la libertadde expresión”.

Durante la sesión, la consejera Diana
Ravel precisó que, a la fecha,el INE ha
cumplido 102 de 22 acciones programa-

das, cuatro millones de impresiones en
medios, 17

vKUENAN A MORENA BAJAR PRO-

MOCIONALES. Por la mañana, la Co-

misión de Quejas y Denuncias ordenó

a Morenay al dirigente Mario Delgado
retirar un video promocional de la
consulta, en atención a las denuncias

interpuestas por el PRI y PRD, quienes
sugirieron el uso de recursos públicos
para su realización.

Además, advirtió que la publicación
“tiene la característica de publicidad
pagada”por lo que se avisó a laUnidad

Técnica de Fiscalización, con

el objetivo de que analice si
hubo uso indebido de re-

cursos por parte de Morena
parapromover el

eldato
El10 de abrilpróximose llevaráacabo la
consultaparalarevocaciónde mandato,en la
cuallosciudadanos votaránsi quierenque el
Presidentecontinúeo no en elcargo.

Revocación
de mandato
Paraesteejerci-
cioseimprimie-
ron94,210,468

papeletas,por
loquecada
ciudadano
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ElINE ha
realizadomásde
600 milspotsde
radioyTV

Además,444
publicacionesen
redessocialespor
losconsejeros

Elórganoelec-
toralha realizado
140 inserciones

en medios

Días faltanparaque
se realicelaconsulta

de revocación
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